
 

 

 

 

USO DE PISCINA Y SOLARIUM 

 

 La reapertura, inicio  y mantenimiento de las actividades, estará relacionada a las 

disposiciones de las autoridades por lo que se podrán ajustar acorde a las 

mismas. 

 Las áreas, actividades y restricciones se pueden modificar o restringir aún más si 

los riesgos a socios o funcionarios aumentan. 

HORARIOS 

Se establecerán dos horarios posibles para hacer uso de la piscina y un horario para 

reacondicionamiento e higiene del predio. 

Se podrá reservar un solo turno por día de lunes a viernes, y un solo turno de sábados a 

domingos (en este caso si reserva para sábado en la mañana, no podrá efectuar otra 

reserva en el resto del fin de semana). 

Siempre que la capacidad no sea colmada, podrá ser cubierta por socios que tengan 

reservas en otro horario. A modo de ejemplo si concurre en la mañana con reserva, 

podrá concurrir en la tarde si hay lugar disponible, pero no podrá reservar. 

En el horario de reacondicionamiento e higiene, de 13:30 a 14:30, se deberán retirar 

todos los usuarios del área de piscina y solárium, para permitir el buen trabajo de 

nuestros funcionarios preparando las instalaciones para el siguiente turno. 

 

Desde Diciembre 2021: 

En la MAÑANA de    08:30 a 13:30 

Reacondicionamiento e higiene general 13:30 a 14:30 

En la TARDE de:    14:30 a 19:30 

 INGRESO Y SALIDA DEL SOLARIUM Y PISCINA 

1- El ingreso será por la puerta principal del club, evitando aglomeraciones.  

2- Al ingresar debe presentar carne social. 

3- Al ingresar se realizará control de temperatura e higiene de manos con alcohol. 

4- Al esperar el ingreso mantenga la distancia de seguridad. 

5- El uso de tapabocas es obligatorio en toda circulación, ingreso y salida de las 

instalaciones.  

6- Recomendamos el uso siempre que no se encuentre en el agua. 



 

 

 

SOCIOS MENORES 

1- Menores de 8 años siempre acompañados por un mayor de edad. 

2- De 9 a 17 años podrán concurrir sin acompañante mayor de edad pero deberán 

tener independencia en el agua sin necesidad de flotadores, (evaluación por 

guardavida) 

3- El ingreso debe presentar el carne social. 

 

AFORO DEL PREDIO 

Inicialmente, comenzaremos con un aforo de 160 personas en el Solárium y 40 personas 

en la piscina simultáneamente. Esto permitirá superar el aforo recomendado, 

manteniendo 9 m2 por persona. En el área de la piscina también estaremos sobre las 

recomendaciones, superando los 8 m2 por persona. Se evaluará constantemente estos 

criterios iniciales y siempre que se mantenga la seguridad de todos, se aumentaran los 

aforos para llegar a la mayor cantidad de socios. 

El aforo en la piscina estará a cargo del GUARDAVIDAS, quien deberá velar en todo 

momento por el distanciamiento físico entre las personas y podrá solicitar a los 

asociados que salgan del agua para que otros socios puedan entrar. 

   AFORO INICIAL: 

      SOLARIUM 160 personas 

      PISCINA 40 personas 

 

DISTANCIAMIENTO 

Este año nuevamente, entre otras cosas debemos mantener un buen distanciamiento 

saludable, es por ello que ubicaremos las sombrillas y reposeras en forma 

predeterminada y fija ocupando de mejor forma la totalidad del predio. 

Tanto las sombrillas como las reposeras NO PODRÁN SER MOVIDAS, salvo para 

enfrentarlas al sol, manteniendo el lugar establecido. Inicialmente se preverán 60 

sombrillas, 100 reposeras, 60 sillas plegables. 

 

  



 

 

 

HIGIENE 

1- Tanto los mástiles de sombrillas como reposeras, serán higienizadas antes de 

iniciar cada turno. 

2- Durante cada turno, se dispondrán en el predio puestos con pulverizadores de 

alcohol para que los socios puedan utilizar cuando lo requieran. 

3- Al retirarse se agradecerá que los mástiles de las sombrillas como las reposeras, 

sean rociadas con alcohol, para permitir el uso ágilmente de otro usuario. 

4- El uso de toallas será individual y personal. 

5- Se podrá traer sillas y reposeras personales. 

6- Se aumentará la cantidad de contenedores de residuos, así minimizar traslados. 

7- El uso de implementos recreativos será personal y respetando el área individual 

o familiar. 

 

INVITADOS 

Inicialmente no se autorizará la concurrencia con invitados. 


